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"PoR LA cuAt sE .RDENA EL ARcHtvo DEL E*EDTENTE 240/13 y sE DTCTAN oTRAs
DtsPostctoNES"

LA SUBDIRECTOM DE AUTORIDAD AMBIENTAT DE LA CORPORNCÓ¡¡ NUTÓHOMA REGIONAL DE LAGUAJTM, "CORPOGUAJTM", en uso de. sus-faunaá bgir. v en especH de ras cor¡feridas 00r bsD^ecretos 34s3 de 1983, modmcado por.qley g¡ o. isés, liii dé i924, ncueruos 01.r de 1989 y b04 de2006 et Decfeto lTel de tee6, Decrcio 1076 d'e b15, yññ;;;¡pnñ;ñy , . -v 'rw ' 
vi

CONSIDERANDO:

Que la corporación Autónoma Regional. de La Guaji¡a - coRpoGUA,tRA medlante Resolución No 1758 defth.,7,d: Noviembre de 2013, autgüó a ros seni'es mséñÁ r,r¡nr¡ nEDoNDO MARTTNEZ idenüficaoacon cédula de ciudadanía No 1.118.811.268, ¡ruro¡rv urcnElf'neooruoo MARTINEZ tdentificado concédula de ciudadanía No 1.r18.823.a8s y at üñor óeÁnÁÑróÑ-lo nEDoNDo pAcHEco iJenrirrcado *nra c.c. No s4.02e.04e en su condbión de.nepresenranG dei ,il,ñr o_ann onvio ÁEooñóü'iüñiirvez,pa¡a rearizar er Aprovechamrenro poresta¡ únü <te los ¿tto¡es 
"n 

s22.zr3 ,u¡i,a*.1áii-t¡i?in!,r,,rn
localizado en el área rural del coregimiento oe uingueo, Juris¿¡cci¿n oel tvtunic¡p¡o oá oiür¡ráñep.n rrrtode ta Guajha.

Qüe la autorizeión de AprovechamientoFoFstatfue.mncedida para su ejecución en el término de 12 mesescontatos a parflr de la fecha de ejecutoria det precitalo acio árínirirrfluo.

9g1q¡y9rir*9n de-Apovechamie¡to_Foresraf obrgada 
'ediTF ia Resorr¡cir5n No. 1758 de 2013,oto8ado a los señores JEsslcA MARlA,neoonoo unn'rrÑlz, ¡Ñio¡lv l,rrClreit nrrió¡ló<i-r,,r¡nrr¡lezy ar señor oBAR ANToNro REDONDO PACHECO en s, conoüon de Repfesentante der menor oBARDAVTD REDONDo MARTINEZ, cutminO su v¡gernij áfmaljjo.rinolor¿.

Que teniendo en cuenta los antecodenbs qryvlarnente listados, esta Autoridad Ambiental hará el respecüvoanálisis y estructura det presente Acto Adr¡nist atuq oeñ¡o iá ññonnt 24ut1g, deta siguiente manera:1). competencia de ra corporac¡ón Autó*r, cegiñ;;liiil;;fiíünto; m). Motiv;ión v nñáiüri l!i'¡.t

COÍTIPETENCIA DE LA coRPoRAcIoN

Que según er Artícuro 3l numerar 2 de ra Ley gg de 1gg3, coÍesponde a ras corporacbnes AutónomasRegionates, e.iercer ra tunción de máxrma urtoiioao ári¡erü¡ ü l?". de su iurbd¡cción de acuerdo con

ffi#n* de carácter superior y conforine a fo6 criterios y oir.chces trazadas por et rr¡inrtárrJ¿ái r,,reo¡o

Que según el Articub 3r Numerar 9 tre ra Ley.9g de.,tgg3, conespond€ a 16 corporacíonss Autonomas
lgriit::, otorsar corcesiones, pelmisr, ,,i,o'rt*¡.iiJ'iii.erJü ambienlales requerid* por ra Leypa¡a er uso, aprovechamiento o moürizacitn de ros recuaoé naiumbs ,enovaops o pafa er desafioflo de
Tlf^lr-._lrl decten o puedan_-arectar 

"r "udio 

-at;bdü. 
aüür, perm*os y concesiones Dara elapovecham¡ento fofestar, conces¡o¡es pafa er uso de aguÁ ,upuin.rrG ñbffi;ü;;tfiü*,veoas para la caza y pesca deportjva.

Que ra Ley 99 de fgg3 estabbce en su 
_artícuro.31 

nümeral 12) Erbrcsr bs funcion€s de evaruación, confor yseguimiento ambientar de ros usos 
11,g5,..1_y'., .iir.' í-óil'r*as fecursos natuf: es renovabres, rocual compfenderá el vertimbnto, emlsbn o incofpofackin de sustanclas o r€si{rt¡06 líquldos, sólirlos y

9ir^Tj: : ras asyas en cuarquiera de sus fumas, ar aire o a-ros sueros, 6i como ros veftimientos oemrsones que puedan causar daño o pon€r en petigro et norrai oesano¡io so.tónine á. 
'r,rJ'r#ui"".
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naturales renovables 0 imped¡r u obs{aculizar su empleo para otros us6, estas funciones comprenden
expedbión de las respecüv6 lbenc¡as ambientales, pem¡sos cornes¡ones, autorEaciories y salvoconduclos.
PROCEDIiIIENTO

El articuh 8" de la ConstitEión Polit¡ca de Cobmbia detem¡na que Es obligaclón del Estado y de las
personas proteger la6 riquezas culturales y naturales de la ntrlón".

Asi mismo, la Constiluc¡ón en su Articub 79 onsag¡a el der€cho a gozar de un ambiente sano y dispone que

es deber del Estado proteger la diversidad e hteoridd del ambiente, corisorvar la á¡aas de especial
importancia ecobgica y fomentar la educación para el logro de estos fnes.

lgualmente el artículo 80 ibidem señala que conesponde al Estado planificar el manejo y aprovechamiento de

los recursos naturales, para garantizar su desaÍdlo sosten¡ble, su conservac'nln, restauÉción o sustitt6ión.

hdica además el aliculo referido que el Estado deberá prevenir y controlar los factores de dstodo¡o

ambi€ntal, imponer las sanchnes legahs y ex¡gk la repaEción de los daños causados.

También el articulo 95 de la Constitucón Politha, preceptúa en su numeral 80, como un deber del c¡udadano,
proteger los fecursos culturales y natutales del país y velar por la conservación de un anbiente sano.

Con relación a la temineión del aorovechamiento toreslalel Decreto 1076 de 2015, estableco lo s¡gubnte:

'Atliulo 2.2.1.1.7.10.- Cuando se den t€in¡nadas lB elívldñes de aproverh8fnlent' de

bosgues naturares o de prúudos de ,a ,tora s,lfwsfe, Nen sea pot venc¡mbnto del térmlno,
por qotaniento dd wlunen o canüdú cotúida, por deslsümienfo o abaÑono, la
Corporacbn efedudá la Inuidtión defin¡tiva, Wvio @r,cepto tfuiico, en el Nal se deiañ
constancia del qrmpllm¡enfo de fos dilbreof€s coítrr.¡,m¡sos adqu¡tidos Nr d usuaño. iled]iante
povldencia notivada la Corpw*iótt poúerá a reqwir el anplinlenfo de ,as obr¡gacrbnas

no rcdlzd*. Cuando se constate el ópfuno anüniento de las oillg*lones se archivaá
deñnitivamente el expediente: en cáso confrarb, se iniciará el coffesm/nd¡ente pmcoso

sancionatorio."

Por su parte, el articulo 306 del 6d¡go de Procedlmiento Administrativo y de lo Contencio6o Administrativo
(Ley 1437 de 2011) estabbce: 'En los 6pectos no contemplados en este Código se segulrá 6l CÓdigo d€

Procedimiento Civil en lo que sea compatible con la naturalgza de hs pfocesos y actuaciones que

conespondan a la jurMiccón en lo Contencioso Admln¡stÍativo'.

Asi mismo, elArticulo 122 del Cortlgo General del Proceso (Ley1564 de 2012) en releón con la fomac¡Ón y

archlvo de los er@ientes contempla que concluido el proceso, el expediente se aah¡vará ( ... )".

Finalmente, es del caso mencionar que contra el pfesente acto no pfocede f€cuco alguno de confomidad
con lo estabbcido por el artícub 75 del Código de Procedimiento Adminisfaüvo y de h Contencioso
Adminlstrativo, según el cual: 'No habÉ recurso confa los actos de carácler gererd, nicontra los de trámite,

preparatorios, o de elecución excepto en los casos previstos en norma expresar.

iIOTIVACION Y FINALIDAD DEL ACTO ADIIINISTRATIVO

Que funcionario comis¡ondo del Grupo de Segulmiento Ambiental de la Corpor6¡ón, realizó visita de
inspecc¡ón ocular al sifro de ¡nterés, evidenciando lo pl6mado en el informe técnico con radicado No

20163300171693 de fecha 30 de Junio de 2016 en los sigu¡entes términ6:

'Realhúa la vistfu de ¡nsperf;ión cf;ular dorñe se autorizó d Apnvef,;hain¡úto Foresfaf se
pudo ver¡ñcar que a la fedta no sé ha real¡zado la intevenciút.

El fttular de Ia autoñzación rc expr€s' la wlund de suspetñer el mismo, as, 6tno tamÚ@
proffogado o Htovado, ercofitrfudose vencldo',
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Que efectuado el anál¡sis documental del exp€d¡ente 24G13, content¡vo de la autorización de
aprov€chamiento for6tal, oto€ado a los seltores JESstcA MARTA REDoNDo MARTINEZ, ANToNy
MICHELL REDONDO MARTINEZ y at señor OBAR ANTolilo REDONDO pAcHEco en su condic¡ón de
Repres€ntanle del memr oBAR DAVID REDONDo MARTINEZ, modiante Resotuclón No .175g 

de fecha 7 0e
Noviembre de 2013, se evldencia que se encuentn yericldo.

Que asi las cosas debemos indbar que ctncluido el bámito dminisbativo relacionado con las dil¡gencias del
expediente 240 - 13, la aciuacktn a seguir consiste en el archivo de las diltgencias y por ende deirespectivo
expediente, luego, la final¡zación de la vigencia del aprovechamiento forestal otorgado asi lo determina al
amparo de lo establecido por la normatividd vigente.

Que por lo anterior, y de conbrmidad razorcs juridbas antes expuestG, la Corporación Autónoma Regbnal
de La Guajira - CORPOGUAJIM, procederá a odenar el archivo de las diligenc¡B relaciondas Con el
expediente 24G13.

Que en razón y mérito de lo
CORPOGUAJIRA,

ARÍICULO PRITERO: ordenar el archi\ro del o(oedbnte
la parte motiva del pr€sente eto adminisfativo.

ARTICULO SEGUNDO: por la SuMirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación nolificar a
los señores JEsslcA MARIA REDoNDo MARTINEZ idenüficada con cédula de ciuddania No
1.118.811.268, ANToNY MICHELL REDoNDo MART|NEZ kle0üfEdo con céduta de ciudadanía No
1.,l18.823.484 y al senor oBAR ANToNto REDoNDo pAcHEco ftlentificado con ta c,c. N.84.08.049 en
su condición de RepresentanE det menor oMR DAVID REDoNDo MARTINEZ o a s$ apoderados
debidamente constituidos.

ARIÍCULO TERCERO:
la Procuraduría Judicial, Ambiental y Agraria de La Guaiira.

ARTICULOCUARTO:
el Boletin oficial de Corpoguajira, para lo cual se odena coner traslado a la S€cretaría Generat de la entidad.

ARTICULO QUINTO: Confa el presente ato admin¡strdivo no procede recurso alguno de
acuerdo con lo dlspuesto en sl artículo 75 del Cód¡go de Procedim¡e'ntc Adminlstrativo y de lo Contencloso
Administrativo.

ARTICULO SEXÍO: El presente Auto rige a partir de su notifcacbn.

NOTIFIQI'ESE, PUBLhUESE Y CÚHPLASE

Dado en Riohffha, Capital del Departdnento de La Gua¡ira, a 106 Cinco (0S) dias det mes de Julio de 2016,

Cr.. 7 lo 12 - 25
llt.corpo!úrl¡..,gorco

Riotfthr . Coloñb¡r,

antemrmente expuesto, la SuMirectora de Autoridad Ambiental de

DISFONE:

240-13, por las Ezones expuestas en

Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de est¿ Corporeión notificar a

El presente Acto Administrativo deberá publlcarse en la pá,gina WEB o en


